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CORVERSION 1 SUCRES A DOLARES DK 

LOS ESTADOS UNIDOS PE AMERICA DE LAS 

ACCIONES  —Y REFORMA DEL ESTATUTO — DE 

LA “COMPARTA ANONTMA SECMA". === 

CUANTIA >: TEORTERMINADA .— o nooo 

En “Lla/cludad de SCuayaquil, Cepital de Ja provincia del 

Guoyas, República del  Ecundor, el. día dieciseis de 

febrera del sño do: mil uo, ante mf, doctor PIERO 

GASTON —AYLCART VINCENZINI, abogado,  Holarlo Titaelar 

Trigésimo de rete cantón, comparece el. señor ¿JOSE 

ANTONIO LOPEZ PELGADO, casado, ejecutivo, en fm calidad 

de Gerente General y Representante Legal de ja 

"COMPARTA ANONIMA SECMA" ; el compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, domjeiliado en la ciudad de 

. Ed Guayaquil, copas pare cbligarse y contratar a qujen de 

de conocer doy fe. Hien instruido sobre dla naturaleza y 

| resultados de la rresente escritura. a la que procede 

como queda expresado y con amplia y entera J]ibertad; 

bara su otorgamiento me expone la minuta delo tenor 

siguiente: Señor Hotarlia: Ep al registro de escrituras 

blicas ACA O OADER, atrunno urorrorar 1pnAa de 

/ 

0 : CONVERSION PR TAS > ACCIONES NE CSUCRES A. POLARES Y 

REFORMA DR ESTATUTO DE HA “"COMPAS/A ANONIMA —SECMA" de 

conformidad cob o las niavlentes c)ánsulas:; PRIMERA. - 

INTERVINIENTE: Comparece 2 sn oLorgamiento ci señor Joré 

Antonio Lópes Delgado, en e calidad de GERENTE GFRNERAL 

de la “COMPARA ANONIMA SECHA". SEGUIDA. ANTECEDENTES: 

n> COMPAMIA ANONIMA COMioTROCPORA O GECHA BAS, sn



constituyó mediante escritura pública otorasada ante el 

Notario Vigésimo Primero del Caotón Guaraauil,  abogedo 

Marcos Diaz Cesquete, el trelntes y uno de Harzo de 131 

novecientos noventas y tres, se inseribió en el. Registro 

Mercantil de ete Cantón el once de Hayo del miemo año, 

b) Posteriormente, wediante escritura otorgada ante el 

Notario Vigésimo Prinero de este Cantón, el seje de 

enero del dos mil, le mencionsda sociedad cambió En 

denominación por la de “"COMPASIA ANONIMA SECMA”, ds 

eu capital sutorizado en CUARENTA MILLONES DE SUCRES, 

aumentó su espital a VEINTE MILLONES DE OSUCRES, dividido 

en VEINTE —MIL ACCIONES DE UN MIL SUCRES CADA UNA, y 

reformó su estetuto social, escritura que fue inscrita 

en €l Registeo Mercantil el treinta y uso de marso del 

dos mil. 0) De conformidad con Ja HEY DE TRANSEFORMACION 

ECONOMICA DEL ECUADOR, de fecha trece de marzo del dos 

mil, publicada en el Registro Oficial número breinta y 

cuabro, Se. esterleció que los valores referentes al 

capital de lae compañias v el valor de las sociones er 

que este se divide, deberia transformarse Aa dólsres de 

los Estados Unidos de América, al tipo de canbio de 

veinte 1 ciaco mil sucres por cada ddasr. 4) Gue el 

ouperiatendente de Compañlas con el sbjelao de 

complementar el proceso de conversión de espitales ha 

dictado la Rezolación —ruúúmero Q1I-J-0008, el velnte y , 

“cuotro. de abril del dos mil, ep la que se establecen las 
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Guavaquil, Aposto l del 2000 y o A 

_ 21 a , oda y o ' a Se - 

Señores : 

JOSE, ANTONIO LOPEZ: DELGADO / pos CU mel 

Ciudad 

De mis Consideraciones 

Por medio de la presente comunico” a Ud,, que la Junta General Extraordinaria de 
Accionista de "COMPAÑÍA ANONIMA SECMA W/ 
ch sesión celebrada cl día de hovylyvo a bicn reclegirlo en le cargo de GERENTE 
GENERALy de la compañia, por un periodo de CINCO AÑOS g£ontados a partir de la 

inscripción del presente nombramiento cn cl Registro Mercantil de este Canton. Este 
nombramiento recmplaza al otorgado cl 6 de febrero de 19984 inscrito cl 3 de narzo de 
1998 yy 

En cl ejercicio de su curgo. le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 
estrapudicial de la compañía cun fora individual. conforme lo dispuesto en Estatuto Social 
de la Compañía, constante en la esctituta publica de constitución, que autorizó el Notario 
Vigesimo Primero de este Canton, Ah. Marcos Diaz Casqueteyel 31 de marzo de 199Y y 
se wmscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, cl 11 de mayo del mismo año/ Cabe 
mdicar que esta teclección se la hace en virtud de que la compañía cambió su 

denominación por ki de "COMPAÑÍA ANONIMA SECMA"y/ Aumentó su capital y 
reformo su estatuto social, según consta de la escritura otorgada cl 6 de encro del 2000/ ante 
Y Notario Vigésimo Primero de este Cantóny aprobada por la Intendencia de Compañía 
mediante Resolución N".000977dcl 28 de febrero del 2000ye inscrito cn cl Registro 
Mercantil c1 31 de marzo del mismo año, 

Augurándole éxito cn el desempeño de sus funciones. 

Atentamente. 

acto Dos Zaic TE, S : 

auto Xavier Bustamante Sánchez 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 
» 

ACEPTO desempeña el cargo de GERENTE GEN ERAL¿de "COMPAÑÍA 
NHENTASS ECMA” Guayaquil, Agosto 2 del 2000, 4 

; 

sé Antonio López Delgado Y” 
C.1, No.0916220239 4 

Cdla. La Saiba Av. La Saibaa Dolores Sueres Mz, H Y. 12/ 
Nacionalidad: Ecuatoriano.



. 

Quede inscrito el presenta” 

Nombramiento de “GERENTE GENERAL de ACOMPAÑIA ANONIMA BECMAN 

a foja"56.438, número 15.910'del Registro Mercentil y anota= 

de bajo el número 20,122 'del Repertorín.-Se erchiven los « 
comprobantes de pago por Impuestos de Registro y Defensa Ne” 

cionsal.-Gueyequil, veinte y cuatro de Agosto del dos mil,- 

Lu" ¡AAA 

Dra. Katía Murrieta Wong 

Registradora Mercantil Encargada 
del Cantón Guayaquil 
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- A A ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
VERSAL — PE ACCIONISTAS DE COMPAÑIA 
NIMA SECMA .    

4 

En la ciudad de Guayaquil. a los Veinte días del mes de Diciembre del 
dos mil, siendo las 15400, en el local social de la cofipañía COMPAÑIA 
ANONIMA SECMA, ubicado en las calles Francisco de Paula Icaza 
No.402 y General Córdova, con la presencia del único accionista de la 
compañía Señor JOSE ANTONIO LOPEZ DELGADO. propietario de 
las veinte mil acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una, 
en que se divide el capital de la compañía, que es de VEINTE 
MILLONES DE SUCRES. Los accionistas. resuelven constituirse en 
Junta General Universal de Accionistas. sin el requisito de convocatoria 
previa, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Loy de 
Compañías, con el fiu de tratar los siguientes puntos del orden del día: 

¿9 Aumentar el valor de las acciones y Transformar el valor nominal de 
Has gtciones de sucres a dólares. - 
+ ¿Conocer y resolver la reforma al estatuto social. > AA 
E 
po 

SC      

   

t o? 
Preside la sesión va su calidad de Presidente el señor Mario Xavier 

stamante Sánchez. actuando en la secretaria el Gerente General, Señor 
José Antonio López Delgado. El secretario informa qué'se encuentra 
presente el quórum reglamentario. 

por lo cual el Presidente declara 
legalmente instalada la Junta y abiertas las deliberaciones, 

poniendo en 
consideración 

del accionistas. 
los puntos del orden del dia, — toma la 

palabra el señor José Antonio López Delgado. para manifestar que la 
Ley para la Transformación 

económica 
del Ecuador, dispone que el 

capital y la contabilidad 
de las personas debe expresarse en dólares de los 

Estados Unidos de América, por lo que el valor de las acciones debe 
expresarse así mismo en dólares, razon por la cual propone que se 
aumente el valor nominal de cada acción a veinticinco mil sucres, para 
que una veBhecha la convetsión, 

éstas tengan el valor,nominal 
de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, 

lo cual es 
aprobada por UNANIMIDAD 

del accionista presente, 
Consecuentemente 

el capital de la compañía que actualmente 
es de 

VEINTE MILLONES 
DE SUCRES, 

con la conversión 
a dólares. 

quedaría en OCHOCIENTOS 
DOLARES 

DE LOS ESTADOS 
UNIDOS 

DE AMERICA. 
dividido en OCHOCITENTAS 

ACCIONES 
DE UN



Fnad rez 

Eef. Actade Junto encral de fecionistas de FEAJIOS 3 SA 

DOLAR CAPA CLA: Pasando a toda enscgtiida el segundo punto del 
orden del día. toma la palabra el Presidente. para manifestar que como 
consecuencia del aumento del valor de las acciones y de la conversión a 
dolares de dichas acciones, se debe reformar el Artículo Quinto del 
Estatuto Social, el mismo que dirá “ARTÍCULO QUINTO: DEL 
CAPITAL SOCIAL.- EL Capital social de la COMPAÑIA ANONIMA 
SECMA, será de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA. representado en ochocientas acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar . cada una, y: ún capital 
autorizado de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS: ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA”. Lo que s aprobado por unanimidad de los 
accionistas presentes, Así misuto la Junta general de Accionistas, resuelve 
llevar la contabilidad de la compañía en dólares de los Estados Unidos de 
América, y sustituir el libro de Acciones y Accionistas, así como también 
los talonarios de certificados provisionales y títulos de acciones con 
valores expresados en dólares de los Estados Unidos de América. 

Se autorizar al Gerente General de la compañía, para que en su calidad 
de representante legal de la misma, otorgue la correspondiente escritura 
pública de Aumento del valor de las acciones, y Transformación del 
valor de dichas acciones de sucres a dólares, así como la reforma al 
Estatuto social. y proceder a dar cumplimiento a las solemnidades legales 
para su perfcocionamiento. 

En virtud de que han sido resueltos todos los puntos del orden del día, el 
secretario pide un receso para la redacción de la presente acta. 
Reinstalada la sesión con los que-la constituyeron, el acta, fue leída y 
aprobada sin modificación por los concurrentes, siendo las 16h00,. horas 
en que se levantó la sesión y para constancia de lo cual firm au en unidad 
de acto. 
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Abornada, - Registro Proferidorl Ppolira rre modos mi? 
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dicdembre del dos da 1, rernoledó: UNO. - Abmentar el valor 

de Jan acoj Ones de MIT SUCRES A VRINPTICINCO HIL.. SUCRES; 

DOS. - Corneertir elo valor delo enuvitalo osaesecr]ite, del 

suborisada Y de Tas secionpes es que se divide el capita!) 

de Js compañlde, Ea dólares di desto Estados: Unides o de 

Apéricaz: VRES - Reformar elo estalote social o de la 

comapañis TERCERA: DENLARACIONDRDO IÓGE ANTORIO LOPEZ 

DREDBOSADO en mi xldidad de Gerente General, Y por lo 

Llanto. Represontaple Logia? de ba “UOHPAR A ANONIMA 

SROUMAS, decvlaré que La Justbla Menor) de Accionistas 

celebrada el vejnte de dieteabre del dos mil, resadudda: 

UNO. famentar e] calor de har mimidarnr ni edad 

milo suerers 103. <  Coverbic edo uslor o de 

autorizada de CUARENTA MIRLONES. PD. STCIBESZ e Hi 

SRISCT FENTOS POLARES DE 45 FOTFTA DOS 1 Jas AMERICA 

(UST1, 500.,00). Y el ealer del csmputsl ruserite de YEJHITE 

MILLONES BE CSUORES tr DOHOC)ORRTOS GOLARES PR DOS ESTADOS 

UNIIRIS DE AMRETOA (CULFROO_ 00% ¿rededor DOHOCOT RE FMTAS 

ACCIONES ¿dea HN DOLAR cta 0pa die rd PRES Helssirarrr- 

ni el Helalrubte Seda. Aprtgaer ambito retar Hilari. Jas 

dema cito lar de estilos, para e) perfecalonamicente de 

la presente escriba. Firmado) 

doscientos odres
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ajarueba en ladana sue partes ol conlerjido del crenrsonte 

instrumento, dejándejo elezado Aa sceritur: públidoa 

aque surta ema elector lepslear, 

escritura ld npembrinianLa de Brnrenle 

Reprenentente Legal de in "CONPASIA ANONIMA SECMA". 

de mpregan 1 da 

cumntía de eésblal escritera es ipdeltermiands leida 

escritura de tedacipia e Din. por md, e] Hatdaria. 

allas voz al oborgsnte, ente da apriuaobe: y suscodoea 

unidad de acto comio. Day tr. 

   
    p. TEOMPARIA AROMIMA SECHA 
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SR. JOSE ANTONIO LOPEZ DELGADO 
2.0. No.OÍGL4LO 239 
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RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen 
de la matriz de la escritura pública de conversión del 
capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de 
América y reforma del Estatuto de la compañia COMPAÑIA 
ANONIMA SECHMA, otorgada ante mi el 16 de febrero del 
2001, he tomado nota de su aprobación, mediante 
Resolución número 01-G-1J-0002952, suscrita el 22 de 
marzo del 2001 por el Intendente Juridico de la Oficina 
de Guayaquil (E), abogado Viíietor Anchundia Places.- 

Guayaquil, dos de abril del dos mil uno ¡EEN 
a A 
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«4 En cumplimiento Uy lo ciderncoo en ia oO iúmero 

Cp6-13:0007 952 (dictada el 22 4 Waszo dll 2.001 Y por 
teo de Guo 3 Juríd ¡5yaquil/Z) aiedo el Intendente Jurídico de la Oficina 

so la esc 23d 22 dl contiene , tuuomiz de Copia 
go o z Perra dl 

PEACE A AIDA     
em a 

e 
de la Compañia , COmpoNa y CE PASÍVA, TDT SE CLA A 

a | - de fojas 15.96 y 
AA A o 

e , e Ao y / - 

6.539 nimeroZ.22 del Fegi.to rabia Y A y anotada 

bajo el númeroZ£.307 Adel Repertorio - 2,- CERTIFICOs Que 
con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

escritura, Guayaquil, $ 
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DRA. NORMA PLAZO DEJ/ GARCIA 7 
REGISTRADORA MERQÁNTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZON; posta Le fecha $e efectuó rom). PD on anotación (es) del contenido 
deesta_ 42! Lera ,al margen de la [sJinscripción(es),res ectiy 
Guayaquil, "32 XA 774, y AÑ DO] , me alado         
      

       

    DRA: NORMA PLAZA GARCIA 
REGISTRADORA MMBRCANLID 

£ DEL CANTON GUAYAQUIL 

Z



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 
A      

GUAYAQUIL 

Dr. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

00 COTA 0 Lay 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Cuarto de la Resolución No. 01-G-1J-0002952, dictada por el 

Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil(E), el 22 de 

Marzo del 2001, Reforma de se tomó nota de la Conversión, 

Estatutos, que contiene la escritura pública que antecede, al 

margen de la matriz de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

DENOMINADA COMPAÑIA ANONIMA SECMA, otorgada ante mí, el 

 


